
PROGRAMA DE GESTIÓN DE CONCEJALES 

 

1. Iniciar, consultar a las comunidades y sus organizaciones, discutir y 

sancionar los proyectos de ordenanzas incluida la relativa a su Reglamento 

Interior y de Debates, a fin de proveer a la organización de sus funciones, 

para sancionar las reglas de orden aplicables a sus deliberaciones. 

2. Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y los planes y demás instrumentos 

de ordenación urbanística, según lo dispuesto en la legislación respectiva. 

4. Ejercer la potestad normativa tributaria del Municipio. 

5. Aprobar el presupuesto de gastos que soporte su plan legislativo anual, 

tomando en cuenta las limitaciones financieras del Municipio. 

6. Acordar la participación del Municipio en organizaciones intermunicipales y 

autorizar la creación, modificación o supresión de órganos desconcentrados 

o descentralizados, de conformidad con esta Ley. 

7. Elegir en la primera sesión de cada año del período municipal o en la 

sesión más inmediata siguiente, al Presidente o Presidenta dentro de su 

seno, y al Secretario o Secretaria fuera de su seno, así como a cualquier otro 

directivo o funcionario auxiliar que determine su Reglamento Interno. 

8. Aprobar las concesiones de servicios públicos o de uso de bienes del 

dominio público, y lo concerniente a la enajenación de los ejidos y otros 

inmuebles, previa solicitud motivada del alcalde o alcaldesa. 

9. Revisar y mejorar remuneraciones de empleados y obreros al servicio del 

Municipio, y la de los altos funcionarios, de conformidad con las condiciones 

y límites establecidos en la legislación que regula sus asignaciones. 

10. Ejercer la  autoridad en materia del sistema de administración de 

recursos humanos, y, en tal carácter, podrá nombrar, promover, remover y 

destituir, de conformidad con los procedimientos establecidos en la 



ordenanza que rija la materia, con excepción del personal de otros órganos 

del Poder Público Municipal. 

11. Promover la participación ciudadana en el proceso de formación, 

ejecución, control y evaluación de la gestión pública municipal. 

12. Aprobar el Plan de Inversión Municipal, contenido en el proyecto de 

Ordenanza del Presupuesto presentado por el Consejo Local de Planificación 

Pública, conforme al mecanismo presentado en la Ley de los Consejos 

Locales de Planificación Pública. 

13. Autorizar créditos adicionales al presupuesto de ingresos y gastos del 

ejercicio económico financiero del Municipio. 
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